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Guayaquil, 19 de julio del 2010 

  Señora 

MARIA VERONICA VASCONEZ VALDEZ 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

  

Cumplo con informarle que la Junta General Extraordinaria dej Accionistas de la 

compañía AGRICOLA SANTA ANA (AGRASAN) S.A. —lleyada a cabo en 

esta ciudad el día de hoy, resolvió elegirla a usted PRESIDENTE de esta 

compañía por el período de DOS AÑOS, confiriéndole, de co 

establecido en los estatutos sociales de la misma, ejercer la rep: 

judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual. 

ormidad con lo 

resentación legal,   AGRICOLA SANTA ANA (AGRASAN) S,A., se constituyó m iante escritura 

pública, otorgada ante la Notaria Decima Tercera del Cantón de Guayaquil, 

Dra. Norma Plaza García, a los 15 días del mes de diciembre del año 1978, y se 

inscribió en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 07 dejfebrero del año 

1979, habiéndose reformado sus Estatutos ante la misma 

diciembre de 1994 e inscrita en el Registro Mercantil el 25 de ene 

Atentamente, 0% 

Diana VES cone?n: 
Diana Vasconez Valdez 

C.C No. 0918111493 

Secretario ad-hoc de la Junta 

RAZON: VERONICA VASCONEZ VALDEZ, por mis propios 

el cargo de PRESIDENTE de la compañía AGRICOLA 

(AGRASAN) S.A., para el cual he sido elegido.- 

Guayaquil, 19 de julio del 2010. 

Poo. Vasconez A 

C.C. No. 0909561649 

Presidente 

taria el 13 de 

'o de 1995. 

derechos, acepto 
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NUMERO DE REPERTORIO: 41.121, 
FECHA DE REPERTORIO: 20/Ag0/2010 

HORA DE REPERTORIO: 11:55 

Certifica: que con fecha veinte de Septiembre del dos mil diez, «queda 
inscrito el Nombramiento de Presidente, de la Compañía AGRICOLA 
SANTA ANA (AGRASAN) S.A., a favor de ¡MARIA VERONICA 
VASCONEZ VALDEZ, a foja 100.025, "Registro Mercantil número 
17.960. 

ORDEN: 41121 
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REVISADO POR:     PS DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
DELEGADA 

poY FE: De la exactitud 

conformidad y corrección de esta 

fotocopía mie ecta igual a osginal 

  

que me fus oxa'bido fojas se 

da cumbiirianto a lo dispuestos 

        

en el numo al 5) del Art. 18 de lo 

Lev Notorial.- 4 8 MAR 2011 

dh. ObglBraso y 
Notaria Suplente de fa 

ria Decim 
e ayaquil - Ecuador


